
 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP.  Ejecutivo No. 2022-00736 CUA.1. 

 

En atención al escrito allegado el 21 de enero de 2023, de conformidad 
con lo establecido en el art. 92 del C.G.P., se autoriza el retiro de la 
demanda.  

 
No hay lugar a ordenar el desglose de los anexos allegados, toda vez 
que la demandada se radicó de manera digital. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 16 DE FEBRERO DE 2023.  

 _________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

EXP.  Ejecutivo No. 2022-00293 CUA. 2. 
 

 
En atención a la solicitud que precede, relativa a que se acepte el 
desistimiento de la medida cautelar de embargo y retención de la quinta 
parte del excedente del salario mínimo legal, de los ingresos que, por 
concepto de salario, honorarios, bonificaciones u otro, devengue el 
demandado JULIO CÉSAR RICO CICUAMIA, el despacho accede. 
 
En consecuencia se tiene por desistida la medida cautelar. 
 
Téngase en cuenta que el despacho no ha remitido oficio alguno en ese 
sentido a la entidad – pagador. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

OLAA 
 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 16 DE FEBRERO DE 2023.  

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
  

Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00346 CUA. 1. 
 

 
Se acepta la sustitución de poder que hace el apoderado de la parte 
demandante al abogado WILMER ALEXANDER CASTRO ROJAS, a quien se 
le reconoce personería para actuar en los términos y para los efectos del 
mandato que le fue sustituido. (Archivo No. 15).  
 
De otro lado, se desatiende la solicitud de sustitución de poder que allega la 
abogada ANA MARÍA DÍAZ CASTEÑEDA, por cuanto mediante proveído de 
21 de junio de 2021 se aceptó la sustitución que esta hizo a favor del 
profesional en derecho NÉSTOR ORLANDO HERRERA MUNAR. 
 
Con todo, se requiere a la Dra. ANA MARÍA DÍAZ, para que informe si 
reasume el poder conferido por la demandante.  
 
Por último, secretaría proceda las liquidar las costas del asunto. 

 
 
NOTIFÍQUESE. 

  
MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 16 DE FEBRERO DE 2023. 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

EXP. Verbal Sumario - Restitución de Inmueble  
No. 2022-1382 

 
ADMÍTASE, por el procedimiento verbal sumario, la demanda de 
RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO de SOTO SINISTERRA 
S.A.S. contra VIVIANA CAMILA ARIZA CÁRDENAS, (Art. 384 en 
concordancia con el art. 390 del C.G.P.) 
 
Notifíquese a la parte demandada y córrasele traslado de la demanda y 
sus anexos por el término de diez (10) días. 
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
  
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Se reconoce personería a la abogada ANDREA JIMÉNEZ RUBIANO, 
como apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los 
efectos del poder aportado.  
 
NOTIFIQUESE.  
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 16 DE FEBRERO DE 2023.  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 
 

 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2020-00437 

 
 

Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 
juzgado se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por 
la suma de $1.538.700.00 M/cte. 
 
Ahora bien, de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante, 
se ordena correr traslado a la parte demanda por el término de tres (3) días, 
en la forma prevista en el art- 110 del C.G.P. 
 
No es viable proceder a la entrega de dineros a la parte actora, hasta tanto 
no se surta el traslado de la liquidación del crédito y se decida sobre su 
aprobación y/o modificación, según el caso. 
 
Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución.  

 
NOTIFÍQUESE.  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DEL 16 DE FEBRERO DE 2023 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  

SECRETARIA 
 

                                                           

1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1   
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

EXP. Verbal Sumario - Restitución de Inmueble  
No. 2022-1088 

   
Atendiendo al escrito que antecede, con fundamento en el artículo 286 
inciso final del C.G.P, se corrige el auto admisorio del 25 de enero de 2023. 
 
En tal sentido, quedará así:  
 
“ADMÍTASE, por el procedimiento verbal sumario, la demanda de 
RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO, de JORGE EDUARDO PEÑA 

RODRÍGUEZ contra FERNANDO MELLIZO RUIZ, (Art. 384 en concordancia 
con el art. 390 del C.G.P.)” 
 
En lo demás permanezca incólume el proveído.  
  
 
Notifíquese este auto junto con el que auto admisorio. 
 
 
NOTIFÍQUESE.  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 16 DE FEBRERO DE 2023.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

EXP.  Ejecutivo 2022-00637 CUA. 1. 
 

 
Con fundamento en el artículo 286 inciso final del C.G.P, se corrige el 

numeral 3° del auto de fecha 5 de septiembre de 2022, a través del que se 

libró mandamiento de pago, que en lo pertinente quedará así: 

 

“LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL 

VAN GOOH – PROPIEDAD HORIZONTAL - contra JORGE ARMANDO 

PRIETO ARANGUREN y ESPERANZA YASMIN SANABRIA ROJAS, por las 

siguientes sumas: 

 

(…) 

 
3.-) $13.000, por concepto de parqueadero.” Y no como allí se indicó.   

 

En lo demás permanezca incólume el proveído. 

 

Notifíquese este auto, de manera personal, junto con el que libró orden 
de pago. 
 

NOTIFÍQUESE.  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

OLAA 
 

 

 

 
 

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 16 DE FEBRERO DE 2023.  

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP.  Ejecutivo 2021-00721 CUA. 1. 
 

 
Tras una revisión de las diligencias, se advierte que se incurrió en un error 

en lo que respecta al segundo apellido de la demandante y, con fundamento 

en el artículo 286 inciso final del C.G.P., se corrige el mandamiento de pago, 

para indicar que el nombre correcto de la actora es GLADYS MONGUI 
CELENO y no como allí se indicó. 

 

NOTIFÍQUESE (2).  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
OLAA 
 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 16 DE FEBRERO DE 2023.  

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

EXP.  Ejecutivo 2021-00709 CUA. 1. 
 

 
En atención a la solicitud que antecede, proveniente de la apoderada de la 

parte actora y de uno de los demandados (Obligado solidario), a saber el 

señor JOSÉ BENEDICTO NOVOA CORTÉS, en la que se pide la terminación 

del proceso ante la “normalización del crédito” y vista la solicitud obrante en 
archivo 21, relativa a la corrección del auto a través del cual se decretó la 

terminación del proceso, así como los pronunciamientos subsiguientes a tal 

petición, se DISPONE: 

 

Corregir el auto de 14 de junio de 2022, a través del cual se decretó la 

terminación del proceso por transacción, para precisar que el crédito fue 

“normalizado”, y que, por tanto, la obligación continúa vigente en los 
términos y bajo las condiciones de la transacción celebrada de manera 

extrajudicial entre la parte actora y el citado demandado, y no como se 

indicó en el proveído que se corrige. 

 

La secretaría proceda a elaborar los oficios de levantamiento de medida 

cautelar. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
OLAA 

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 16 DE FEBRERO DE 2023.  

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
 

 
Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP.  Ejecutivo No. 2021-1240 CUA.1. 

 

1. Atendiendo lo solicitado en el escrito que antecede, obrante el archivo 
No.8, se acepta la renuncia presentada por el abogado SERGIO 
NICOLAS SIERRA MONROY, frente al poder otorgado por la parte 
demandante. 

2. Se reconoce personería a la abogada YEIMI YULIETH GUTIERREZ 
ARÉVALO, en los términos y para los efectos del mandato conferido por 
la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE CARTERA SAUCO S.A.S.  

3.  Para todos los efectos legales, obsérvese que la demandada JENNY 
BIBIANA TORO SANTOS, se notificó del mandamiento de pago, por 
conducta concluyente, de conformidad con el inciso primero del art. 
301 del C.G.P. 
 
4.- En atención a lo solicitado por las partes mediante escrito allegado 
vía electrónica el 10 de octubre de 2022 y al cumplirse los requisitos 
del numeral 2º del artículo 161 del C.G.P., decreta la SUSPENSIÓN del 
proceso por treinta y seis (36) meses, a partir de la fecha de notificación 
del presente proveído.  
 
5.- De otro lado, se niega la solicitud relativa al levantamiento de la 
medida de embargo del salario de la ejecutada, toda vez que en el 
proceso de la referencia no se ha decretado cautela en ese sentido.  
 
Permanezca el proceso en la Secretaría hasta el momento en que se 
cumpla el término señalado. 
 
NOTIFÍQUESE.  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 16 DE FEBRERO DE 2023.  

 _________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXP. Despacho comisorio No. 2022-1418 
 
 

No se avoca la comisión proveniente del Juzgado Trece (13) de Familia 
de esta ciudad, por falta de competencia de este despacho para 
adelantar la diligencia, teniendo en cuenta que, de conformidad con el 
parágrafo del art. 17 del C.G.P., los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple conocen únicamente: 
 

“1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los 
originados en relaciones de naturaleza agraria, salvo los que 
correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 
También conocerán de los procesos contenciosos de mínima 
cuantía por responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y 
origen, sin consideración a las partes, salvo los que correspondan 
a la jurisdicción contencioso administrativa. 2. De los procesos de 

sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia 
atribuida por la ley a los notarios. 3. De la celebración del 
matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a los 
notarios.”  
 

Este despacho, por disposición del Acuerdo PCSJA18- 11127 de 2018, 
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, desde el primero de 
noviembre de 2018, tiene la categoría transitoria de “Juzgado 65 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple”, de suerte que su 
competencia se circunscribe a los asuntos enlistados en la norma en 
cita y aunque comparte denominación con los juzgados creados por el 
Conejo Superior de la Judicatura para la evacuación de despachos 
comisorios (027, 028, 029 y 030),  goza de funciones y competencias 
distintas. 
 
Ahora, mediante Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 
2022, el Consejo Superior de la Judicatura creó los Juzgados 087, 
088, 089 y 090 Civiles Municipales para la evacuación de 
despachos comisorios, en quienes radicó la competencia exclusiva 
para adelantar comisiones y cuyo reparto se realiza por conducto de 
las alcaldías locales, entidades ante quienes deben radicarse para que 
ellas efectúen la distribución. 
 
A partir de la entra en funcionamiento de los citados juzgados civiles 
municipales para tramitar despachos comisorios, los también referidos 
juzgados de pequeñas causas cesaron en tales funciones, por 
disposición del Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022. 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Así, dada la naturaleza del asunto, aunado a la existencia de sedes 
judiciales, creadas por el Consejo Superior de la Judicatura, 
específicamente para evacuar despachos comisorios, se ratifica que 
esta funcionaria no es competente para tramitar la comisión, sumado 
a que la carga laboral y congestión actual de los Juzgados de pequeñas, 
imposibilita la evacuación de diligencias fuera del despacho, distintas 
a las propias. 
 
En consecuencia, se ordena la devolución inmediata del expediente al 
Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales, con el fin de que 
sea remitido al Juzgado Trece (13) de Familia de esta ciudad. 
Ofíciese. Déjense las constancias del caso. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 16 DE FEBRERO DE 2023.  

 _________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a5e4dceed637ba5993f2bf27fbf2e5dc97659e26364e9ff31b38e47bad1471f0

Documento generado en 15/02/2023 08:21:33 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 
 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXP.  Ejecutivo No. 2022-1380 
 
 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el juzgado dispone:   
 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen los siguientes aspectos:  
 
1.- Como el acta de conciliación allegada como base del recaudo 
contiene obligaciones recíprocas, la parte actora informe si los 
demandantes honraron las obligaciones a su cargo.  
 
Detalle las circunstancias de tiempo, modo y lugar en las que se dio 
cumplimiento a las obligaciones 
 
2.- Amplíe el hecho 4, en el sentido de precisar cuándo y por qué medio 
se obligó el demandado a pagar la suma de $576.608 reclamada por 
concepto de gastos de la conciliación.  
 
3.- Allegue la demanda y las correcciones o adiciones ordenadas en este 
auto, en un solo escrito. 
 
El memorial de subsanación y la demanda subsanada, con los anexos 
a que haya lugar, deberá remitirse dentro del término concedido – 5 
días – al correo del juzgado, cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
indicando el proceso al que se dirige y en el asunto: SUBSANACIÓN 
DEMANDA. 
 
NOTIFÍQUESE.  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 16 DE FEBRERO DE 2023.  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP.  Ejecutivo No.  No. 2022-1402 CUA.1. 

 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el juzgado dispone: 
 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen los siguientes aspectos: 
 
1.-Indíquese, en la introducción de la demanda, el número de 
identificación del demandado (Num. 2º del art. 82 en cc con el num. 1º 
del art. 90 del C.G.P.). 
 
2.- Aclare la pretensión 96, en la medida en que allí solicita el pago de 
la suma de $3.840 por concepto de saldo de la cuota ordinaria que 
debía ser cancelada el entre el 1 y el 30 de mayo de 2015, pero, 
posteriormente, en la pretensión 98, reclama el pago de $51.780 por la 
cuota causada durante ese mismo periodo.  
 
En ese sentido, haga la corrección pertinente. 
 
3.- El memorial de subsanación, deberá remitirse dentro del término 
concedido – 5 días – al correo del juzgado, 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando el proceso al que se 
dirige y en el asunto: SUBSANACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE.   
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 16 DE FEBRERO DE 2023.  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP.  Ejecutivo No.  No. 2022-1416 CUA.1. 

 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el juzgado dispone: 
 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen los siguientes aspectos: 
 
1.- Indíquese, en la introducción de la demanda. el número de 
identificación de la parte demandante y demandada (num. 2º del art. 
82 en cc con el num. 1º del art. 90 del C.G.P.). 
 
2.- Excluya del acápite de “fundamentos de derechos y procedimientos” 
la normatividad relativa al Código de Procedimiento Civil. 
 
3.- Corrija, en la introducción de la demanda y en el acápite de 
procedimiento, la cuantía del asunto, toda vez que trata de un proceso 
de mínima cuantía.  
 
4.- Informe la dirección electrónica de la demandada. Si se desconoce 
la dirección electrónica de los demandados deberá manifestarlo así bajo 
la gravedad del juramento 
 
5.- Presente la demanda y sus correcciones integradas en un solo 
escrito, que deberá remitirse dentro del término concedido – 5 días – al 
correo del juzgado, cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando el 
proceso al que se dirige y en el asunto: SUBSANACIÓN. 
 
 
NOTIFÍQUESE.   
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 16 DE FEBRERO DE 2023.  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

EXP. Monitorio No. 2022-1384 
 

 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:   
 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  
 
1.- Amplíe el hecho tercero de la demanda, en el sentido de indicar la 
fecha exacta (día, mes y año) en que la demandada tenía que empezar 
a pagar la suma reclamada, a la accionante, y la modalidad en que se 
pactó tal pago. 
 
2.- Precise, en la pretensión tercera, el periodo de causación de los 
intereses moratorios, es decir desde qué fecha los reclama. 
 
3.- Presente la demanda y sus correcciones integradas en un solo 
escrito, que deberá remitirse dentro del término concedido – 5 días – al 
correo del juzgado, cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando el 
proceso al que se dirige y en el asunto: SUBSANACIÓN DEMANDA. 
 
 
NOTIFIQUESE.  
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 16 DE FEBRERO DE 2023.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 

 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP.  Ejecutivo 2022-1367 CUA. 1. 
 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de AECSA S.A. contra MARÍA 
NARCISA LORA PEDROZA, por las siguientes sumas:  

 

PAGARÉ No. 3546275 
 

1.-) $16.212.511,99 por concepto del capital contenido en el pagaré base de 

recaudo.  

 

2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde la 

fecha de presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total, 

a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022.   
   

Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 

mensaje.  

 

  

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 



La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 

291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte 

demandada. 

 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima cuantía. 

 

Se reconoce personería a la sociedad JJ COBRANZAS Y ABOGADOS S.A.S 

como apoderada judicial de la parte demandante, quien actúa por conducto 

del abogado MAURICIO ORTEGA ARAQUE, en los términos y para los 

efectos del endoso conferido.   

  

NOTIFÍQUESE (2).  

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

OLAA 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 16 DE FEBRERO DE 2023.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

EXP.  Ejecutivo 2022-1369 CUA. 1. 
 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de CORPORACIÓN SOCIAL DE 
CUNDINAMARCA contra JEFERSON STIV BEJARANO RUEDA, por las 

siguientes sumas:  

 

PAGARÉ No. 2-2100472 
 

1.-) $3.444.554,00 por concepto del capital contenido en el pagaré base de 

recaudo.  

 

2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde el 

día siguiente al vencimiento de la obligación (4 de febrero de 2022) hasta 

cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 

la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

3.-) $11.009,00 por concepto de seguros, convenidos en el pagaré base de 
recaudo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
de la ley 2213 de 2022.   

   

Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 
mensaje.  

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 



  

La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 

291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte 

demandada. 

 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima cuantía. 

 

Se reconoce personería al abogado BRYAN  OCTAVIO  RIVERA  BARON como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder de sustitución conferido.   

  

NOTIFÍQUESE (3). 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

OLAA 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 16 DE FEBRERO DE 2023.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

EXP.  Ejecutivo 2022-1371 CUA. 1. 
 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de AECSA S.A. contra ELIAS 
RENE FONSECA ELJADUE, por las siguientes sumas:  

 

PAGARÉ No. 9510409 
 

1.-) $19.692.210,00 por concepto del capital contenido en el pagaré base de 

recaudo.  

 

2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde el 28 

de septiembre de 2022 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 

fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022.   

   

Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y 
los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 

mensaje.  

 

  

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 



La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 

291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte 

demandada. 

 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima cuantía. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA, como 

apoderada de la entidad demandante, conforme al endoso en procuración 

acreditado.   

  

NOTIFÍQUESE (2).  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2023-1371 
OLAA 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 16 DE FEBRERO DE 2023.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c493cd1216783c3e80177dca794290c83337ab83e25ed4e37795869ab975b5bd

Documento generado en 15/02/2023 08:21:37 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
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Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP.  Ejecutivo 2022-1375 CUA. 1. 
 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de FINANZAUTO S.A. contra 

ANYELO ALFREDO LEON VILLALOBOS por las siguientes sumas: 

 

 
PAGARÉ No.194200 
 
1.- $2.651.166.90 por capital de las cuotas vencidas y convenidas en el 

pagaré base de recaudo, que se determinan a continuación:   

  

 

 
2.- $813.716,00 por concepto de los intereses de plazo causados y no 

pagados convenidos en el pagaré base de recaudo, que se discriminaron en 

el cuadro anterior.   

 

3.- $86.250 por las primas de seguro de vida que se reseñaron en la tabla 

que antecede. 

 

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 

FECHA DE 
PAGO 

VALOR CUOTAS 
CAPITAL 

VALOR 
INTERES DE 

PLAZO 

VALOR PRIMA 
DE SEGURO DE 

VIDA 
30-03-2022 $      365.430,56 $       11.213,17 $                 0 

30-04-2022 $      369.778,18 $     144.927,53 $        17.250 

30-05-2022 $      374.179,56 $     140.527,15 $        17.250 

30-06-2022 $      378.632,28 $     136.074,43 $        17.250 

30-07-2022 $      383.138,02 $     131.568,69 $        17.250 

30-08-2022 $      387.697,35 $     127.009,36 $        17.250 

30-09-2022 $      392.310,95 $     122.395,76 $                 0 

TOTAL $  2.651.166,90 $     813.716,00 $        86.250 



4.- Los intereses de mora sobre cada una de las cuotas vencidas y no 

pagadas, y sobre las primas de seguro, liquidados desde el día siguiente a 

la fecha de vencimiento de cada una hasta cuando se verifique el pago total, 

a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 

5.- $9.893.046,80 por concepto del capital acelerado de la obligación 

contenida en el pagaré base de recaudo. 

 

6.- Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde la 

fecha de presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total, 

a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022.   
   

Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 

mensaje.  

  

La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 

291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte 

demandada. 

 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima cuantía. 

 

Se reconoce personería al abogado LUIS HERNANDO VARGAS MORA, como 

apoderado de la demandante, en los términos y para los efectos del mandato 

conferido.   

 

NOTIFÍQUESE (2).  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

OLAA 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 16 DE FEBRERO DE 2023 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 



Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fc81c8ce81b6b99519f04badf2e2aa531c19f8d521f37649ffd933aa4118faec

Documento generado en 15/02/2023 08:21:37 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00994 

 
Comoquiera que la demanda fue subsanada dentro del término legal y 
se encuentra demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda 
vez que se allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 
del C.G.P., se RESUELVE:  
  
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la INMOBILIARIA NEXT 
HOME S.A.S. contra EDISON ALBERTO CUATIS PÉREZ y ROSA 
LINA RUIZ ESCALLÓN, por las siguientes sumas:  
 
  
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO  
  
1.-) $2.100.000 por los cánones de arrendamiento que se relacionan a 
continuación:  
 
  

PERIODO VALOR CANON 
ago-21 $ 700.000,00 
sep-21 $ 700.000,00 
oct-21 $ 700.000,00 
TOTAL  $ 2.100.000,00 

 
 
2.-) $2.100.000 por la suma pactada en la cláusula penal incluida en 
el contrato base del recaudo, que se reduce al duplo del canon de 
arrendamiento, de conformidad con el art. 1601 del C.C. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 

Se reconoce al abogado WOLFAN ARIEL PINZÓN SÁNCHEZ, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido.  
 

 
NOTIFÍQUESE (2).  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 16 DE FEBRERO DE 2023.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP.  Ejecutivo 2022-1365 CUA. 1. 
 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de AECSA S.A. contra HENRY 
OSPINA MARIN, por las siguientes sumas:  

 

 

PAGARÉ No. 8571926 
 

1.-) $26.785.008,00 por concepto del capital contenido en el pagaré base de 

recaudo.  

 

2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde el 28 
de septiembre de 2022 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 

fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
de la ley 2213 de 2022.   

   

Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 

mensaje.  

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 



  

La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 

291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte 

demandada. 

 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima cuantía. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA, como 

endosataria en procuración de la demandante. 

  

NOTIFÍQUESE (2).  

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

OLAA 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 16 DE FEBRERO DE 2023. 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP.  Ejecutivo 2022-1377 CUA. 1. 
 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la CORPORACIÓN LICEO LA 
SABANA LTDA contra ALVARO HERNÁNDEZ GUERRERO y MARCELA 
AGUACIAS SUÁREZ, por las siguientes sumas:  

 

1.-) $5.145.830,00 por concepto del capital contenido en el pagaré base de 

recaudo.  

 

2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde el 01 

de diciembre de 2020 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 

equivalente al 6% anual, en razón a la calidad de las partes. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022.   

   

Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 

mensaje.  

  

La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 

291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte 

demandada. 

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 



Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima cuantía. 

 

Se reconoce personería al abogado JEAN PIERRE TORRES MEDINA, como 

apoderado de la entidad demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido.   

 

NOTIFÍQUESE (2). 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

OLAA 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 16 DE FEBRERO DE 2023.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-1386 CUA. 1. 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de la sociedad COÉXITO 
S.A.S. contra INTERNACIONAL DE RODAMIENTOS Y REPUESTOS 
S.A.S. y CARLOS ANDRÉS SABOGAL MORA, por las siguientes 
sumas: 
 
1.-) $7.783.305,oo por capital incorporado en el pagaré base de 
recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 
el 19 de mayo de 2022 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Se reconoce a la abogada MELISSA YASMINA PAYARES CALDERA, 
como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y 
para los efectos del mandato conferido.  
  
NOTIFÍQUESE (2). 
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
2022-1386 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 16 DE FEBRERO DE 2023.  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-1396 CUA. 1. 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de la COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CREDITO DE SANTANDER LIMITADA - FINANCIERA 
COMULTRASAN – contra MAYERLI RODRÍGUEZ BELTRÁN, por las 
siguientes sumas: 
 
1.-) $27.428.125 por capital incorporado en el pagaré base de recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 
el 6 de abril de 2022 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Se reconoce al abogado GIME ALEXANDER RODRÍGUEZ, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido.  
 
NOTIFÍQUESE (2). 
 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022-1396 
 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 16 DE FEBRERO DE 2023.  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-1398 CUA. 1. 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A- AECSA – contra JAIME 
ELÍAS BELTRÁN RUBIO, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $13.323.932 por capital incorporado en el pagaré base de recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 
la fecha de presentación de la demanda (7 de octubre de 2022) hasta 
cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Se reconoce a la sociedad JJ COBRANZAS Y ABOGADOS S.A.S., que 
actúa por conducto del abogado MAURICIO ORTEGA ARAQUE, como 
endosataria en procuración de la parte demandante, en los términos y 
para los efectos del mandato conferido. 
 
NOTIFÍQUESE (2). 
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
2022-1398 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 16 DE FEBRERO DE 2022.  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-1404 CUA. 1 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de la COOPERATIVA 
NACIONAL DE CREDITOS Y SERVICIOS SOCIALES – 
COOPFINANCIAR - contra LUIS DAVID VITOLA BUELVAS, por las 
siguientes sumas: 
 
 
1.-) $5.110.000,oo por capital de las cuotas vencidas y convenidas en 
el pagaré base de recaudo, que se determinan a continuación: 
 
 

No. CUOTA VENCIMIENTO VALOR CUOTA 
24 30/04/2014 $ 204.400,00 

25 31/05/2014 $ 204.400,00 

26 30/06/2014 $ 204.400,00 

27 31/07/2014 $ 204.400,00 

28 31/08/2014 $ 204.400,00 

29 30/09/2014 $ 204.400,00 

30 31/10/2014 $ 204.400,00 

31 30/11/2014 $ 204.400,00 

32 31/12/2014 $ 204.400,00 

33 31/01/2015 $ 204.400,00 

34 28/02/2015 $ 204.400,00 

35 31/03/2015 $ 204.400,00 

36 30/04/2015 $ 204.400,00 

37 31/05/2015 $ 204.400,00 

38 30/06/2015 $ 204.400,00 

39 31/07/2015 $ 204.400,00 

40 31/08/2015 $ 204.400,00 

41 30/09/2015 $ 204.400,00 
42 31/10/2015 $ 204.400,00 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



43 30/11/2015 $ 204.400,00 

44 31/12/2015 $ 204.400,00 

45 31/01/2016 $ 204.400,00 

46 29/02/2016 $ 204.400,00 

47 31/03/2016 $ 204.400,00 
48 30/04/2016 $ 204.400,00 

TOTAL $ 5.110.000,00 
 
2.-) Por los intereses de mora sobre el capital de las anteriores cuotas, 
liquidados desde el día siguiente al vencimiento de cada una, hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce personería al abogado ÁLVARO OTÁLORA BARRIGA, como 
apoderado judicial de la demandante, en los términos y para los efectos 
del poder aportado. 
 
 NOTIFÍQUESE (2). 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 16 DE FEBRERO DE 2023.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-1406 CUA. 1. 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE:  
  
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de la COPROPIEDAD 
CENTRO COMUNAL BOSQUE DE MODELIA II P.H. 
contra JONHATAN GUERRERO SUÁREZ y DIANA ANGELICA 
TORRES PAREDES, por las siguientes sumas:   
   
 
1.-) $2.254.500,oo por las cuotas ordinarias de administración que se 
determinan a continuación:  
 
 

MES Y AÑO VALOR CUOTA 
may-17 $ 30.700,00 

jun-17 $ 30.700,00 

jul-17 $ 30.700,00 

ago-17 $ 30.700,00 

sep-17 $ 30.700,00 

oct-17 $ 30.700,00 
nov-17 $ 30.700,00 

dic-17 $ 30.700,00 
ene-18 $ 32.500,00 

feb-18 $ 32.500,00 
mar-18 $ 32.500,00 

abr-18 $ 32.500,00 
may-18 $ 32.500,00 

jun-18 $ 32.500,00 

jul-18 $ 32.500,00 

ago-18 $ 32.500,00 

sep-18 $ 32.500,00 

oct-18 $ 32.500,00 

nov-18 $ 32.500,00 

dic-18 $ 32.500,00 

ene-19 $ 34.500,00 
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feb-19 $ 34.500,00 

mar-19 $ 34.500,00 

abr-19 $ 34.500,00 

may-19 $ 34.500,00 

jun-19 $ 34.500,00 
jul-19 $ 34.500,00 

ago-19 $ 34.500,00 

sep-19 $ 34.500,00 

oct-19 $ 34.500,00 

nov-19 $ 34.500,00 

dic-19 $ 34.500,00 

ene-20 $ 36.600,00 

feb-20 $ 36.600,00 

mar-20 $ 36.600,00 

abr-20 $ 36.600,00 

may-20 $ 36.600,00 

jun-20 $ 36.600,00 

jul-20 $ 36.600,00 

ago-20 $ 36.600,00 

sep-20 $ 36.600,00 

oct-20 $ 36.600,00 

nov-20 $ 36.600,00 

dic-20 $ 36.600,00 

ene-21 $ 37.900,00 

feb-21 $ 37.900,00 
mar-21 $ 37.900,00 

abr-21 $ 37.900,00 

may-21 $ 37.900,00 

jun-21 $ 36.600,00 

jul-21 $ 36.600,00 
ago-21 $ 36.600,00 

sep-21 $ 36.600,00 
oct-21 $ 36.600,00 

nov-21 $ 36.600,00 

dic-21 $ 36.600,00 

ene-22 $ 40.000,00 
feb-22 $ 40.000,00 

mar-22 $ 40.000,00 

abr-22 $ 40.000,00 

may-22 $ 40.000,00 

jun-22 $ 40.000,00 

jul-22 $ 40.000,00 

ago-22 $ 40.000,00 

TOTAL $2.254.500,00 
 
 
2.-) Los intereses de mora sobre cada una de las cuotas anteriores, 
liquidados desde el día siguiente al de vencimiento de cada una – día 1 
del mes siguiente - hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia.  
 



 
 
3.-) Por las cuotas, sanciones e intereses de mora que en lo sucesivo se 
causen, hasta cuando se verifique el pago, conforme con lo previsto en 
el art. 431 del C.G.P., siempre que al liquidar el crédito se allegue la 
respectiva certificación actualizada.     
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.    
  
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022.    
    
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.   
  
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada.  
   
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía.  
  
Se reconoce a la abogada DIANA MARCELA CRUZ, como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 
mandato conferido.  
   
NOTIFÍQUESE (2). 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 16 DE FEBRERO DE 2023.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-1410 CUA. 1. 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de la COOPERATIVA 
MULTIACTIVA COINTEMCO contra EVIS LONDRES LÓPEZ 
HERNÁNDEZ, por las siguientes sumas: 
 
 
PAGARÉ LIBRANZA No. 9666. 
 
 
1.-) $2.385.000,oo por capital de las cuotas vencidas y convenidas en 
el pagaré base del recaudo, que se determinan a continuación: 
 
 

VENCIMIENTO VALOR CUOTA  
31/01/2022 $ 265.000,00 

28/02/2022 $ 265.000,00 
31/03/2022 $ 265.000,00 

30/04/2022 $ 265.000,00 
31/05/2022 $ 265.000,00 

30/06/2022 $ 265.000,00 
31/07/2022 $ 265.000,00 

31/08/2022 $ 265.000,00 
30/09/2022 $ 265.000,00 

TOTAL  $ 2.385.000 
 
 
2.-) $ 10.070.000 por capital acelerado.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre el capital de las anteriores cuotas 
desde el día siguiente al vencimiento de cada una y respecto al capital 
acelerado desde la fecha de presentación de la demanda (11 de octubre 
de 2022, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, a la 
tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
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Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce personería a la abogada JANIER MILENA VELANDIA 
PINEDA, como apoderada judicial de la demandante, en los términos y 
para los efectos del poder aportado. 
 
NOTIFÍQUESE (3).  
 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 16 DE FEBRERO DE 2023.  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-1408 CUA. 1. 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A- AECSA – contra ALBA 
JAKELINE TORRES GIL, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $34.053.264,44 por capital incorporado en el pagaré base de 
recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 
la fecha de presentación de la demanda (11 de octubre de 2022) hasta 
cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Se reconoce a la sociedad JJ COBRANZAS Y ABOGADOS S.A.S., que 
actúa por conducto del abogado MAURICIO ORTEGA ARAQUE, como 
endosataria en procuración de la parte demandante. 
 
 NOTIFÍQUESE (2). 
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
2022-1408 

 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE FEBRERO DE 2023.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-1414 CUA. 1. 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A- AECSA – contra OSCAR DE 
JESÚS VILLEGAS GLENN, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $38.532.302,oo por capital incorporado en el pagaré base de 
recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 
la fecha de presentación de la demanda (12 de octubre de 2022) hasta 
cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 
 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Se reconoce a la sociedad SOLUCIÓN ESTRATÉGICA LEGAL S.A.S., 
que actúa por conducta de la abogada KATHERINE VELILLA 
HERNANDEZ, como endosataria en procuración de la parte 
demandante. 
 
NOTIFÍQUESE (2). 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022-1414 
 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 16 DE FEBRERO DE 2023. 

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 
 

 

Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 248f3dbe5a15c3091e0ae962dd86126e1da4ee06740c61797ac870b506810827

Documento generado en 15/02/2023 08:21:44 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-1390 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de FINANZAUTO S.A. BIC, 
contra ANNGY VALENTINA QUINTERO ZAPATA, por las siguientes 
sumas:  
 
 
1.-) $14.290.994,22 por capital de las cuotas vencidas y convenidas en 
el pagaré base de recaudo, que se determinan a continuación: 
 

 
VENCIMIENTO VALOR CUOTA  INT. DE PLAZO 

30/12/2019 $ 383.064,43 $ 249.876,69 
30/01/2020 $ 389.552,35 $ 243.388,77 

29/02/2020 $ 396.369,52 $ 236.571,60 

30/03/2020 $ 403.537,19 $ 229.403,93 

30/04/2020 $ 410.367,89 $ 222.573,23 

30/05/2020 $ 417.549,32 $ 215.391,80 

30/06/2020 $ 424.856,44 $ 208.084,68 

30/07/2020 $ 432.291,42 $ 200.649,70 
30/08/2020 $ 439.856,52 $ 193.084,60 

30/09/2020 $ 447.554,01 $ 185.387,11 
30/10/2020 $ 455.386,20 $ 177.554,92 

30/11/2020 $ 463.355,47 $ 169.585,65 

30/12/2020 $ 471.464,18 $ 161.476,94 

30/01/2021 $ 479.714,81 $ 153.226,31 

28/02/2021 $ 488.109,82 $ 144.831,30 

30/03/2021 $ 497.221,20 $ 135.719,92 
30/04/2021 $ 505.353,11 $ 127.588,01 

30/05/2021 $ 514.196,79 $ 118.744,33 

30/06/2021 $ 523.195,23 $ 109.745,89 

30/07/2021 $ 532.351,15 $ 100.589,97 
30/08/2021 $ 541.667,29 $ 91.273,83 

30/09/2021 $ 551.146,48 $ 81.794,64 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



30/10/2021 $ 560.791,53 $ 72.149,59 

30/11/2021 $ 570.605,39 $ 62.335,73 

30/12/2021 $ 580.590,98 $ 52.350,14 

30/01/2022 $ 590.751,33 $ 42.189,79 

28/02/2022 $ 601.089,47 $ 31.851,65 
30/03/2022 $ 612.309,81 $ 20.631,31 

30/10/2021 $ 606.694,89 $ 10.617,16 

TOTAL $14.290.994,22 $4.048.669,19 
 
 
2.-) Por los intereses de mora sobre las cuotas de capital vencidas, 
liquidados desde la fecha en que cada una se hizo exigible hasta cuando 
se verifique el pago total de la obligación, a la tasa del 35.25% efectivo 
anual, sin que exceda la máxima legal permitida. 
 
3.-) $4.048.669,19 por los intereses de plazo que debieron pagarse con 
las cuotas vencidas, relacionadas en el cuadro anterior. 
 
4.-) $157.224,oo por concepto de las primas de seguro que se 
relacionan a continuación:  
 
 

VENCIMIENTO VALOR CUOTAS 
SEGURO 

 
30/01/2020 $ 26.204,00 

29/02/2020 $ 26.204,00 

30/03/2020 $ 26.204,00 

30/04/2020 $ 26.204,00 

30/05/2020 $ 26.204,00 

30/06/2020 $ 26.204,00 
TOTAL $157.224,00 

 
 
5.-) Por los intereses de mora sobre las primas de seguro, liquidados 
desde la fecha en que cada una se hizo exigible hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxima legal permitida, 
certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 



 
Se reconoce a la sociedad TRIANA URIBE & MICHELSEN LTDA, como 
apoderada judicial de la parte demandante, quien actúa por conducto 
del abogado FERNANDO TRIANA SOTO, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido.  
  
NOTIFÍQUESE (2).  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022-1390 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 16 DE FEBRERO DE 2023.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00074  
 

 
1.- No se accede a la aclaración y/o corrección de la sentencia solicitada por 
la demandada CLAUDIA PATRICIA GORDILLO TORRES, por cuanto lo que 
pretende la ejecutada es controvertir la decisión adoptada en la sentencia.  
 
Con todo, tenga en cuenta la signataria que los valores relacionados en la 
parte resolutiva de la sentencia proferida el 9 de junio de 2022 son el 
resultado del análisis realizado por el despacho en las consideraciones, 
sobre los documentos que fueron aportados oportunamente al expediente y 
las pruebas practicadas en la audiencia de fecha 25 de mayo de 2022.  
 
Sumado a ello, se precisa que, como se ordenó, el único valor que se debe 
imputar al monto por el que se libró la orden de pago ($13.541.148,oo), es 
la suma $2.360.593,oo M/cte.   
 
2.- De otro lado, previo a resolver la objeción de crédito allegada por la 
demandada, se REQUIERE que la apoderada de la entidad ejecutante 
allegue la liquidación que, asegura, aportó el 19 de julio de 2022, toda vez 
que en el expediente digital no obra. 
 
3.- Secretaría proceda a liquidar las costas del asunto. 
  
NOTIFÍQUESE.   

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 16 DE FEBRERO DE 2023.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP.  Ejecutivo No. 2022-1392  

 

Revisadas las diligencias y atendiendo el informe secretarial que obra 
en el archivo No. 17, que da cuenta de que el proceso de la referencia 
fue asignado a este despacho en dos ocasiones, se constata que, en 
efecto, el pasado 9 de septiembre y 7 de octubre de 2022, por lo que al 
parecer fue un error de la oficina de reparto en razón del rechazo inicial 
de la demanda, fueron asignadas a este juzgado las demandas 
ejecutivas radicadas con los números 2022- 1261 y 2022-1392, 
promovidas por la sociedad LEFEBRE Y LONG SUBASTAS S.A.S. en 
contra de los señores FRANCISCO AUGUSTO GÓMEZ PÁEZ y CECILIA 
GÓMEZ PRADA, con base en idénticos hechos, idénticas pretensiones 
e igual título base de recaudo, a saber, la sentencia proferida por este 
despacho dentro del proceso Verbal Sumario de Responsabilidad Civil 
Contractual N° 2019-2158. 

Ahora bien, dentro del proceso ejecutivo 2022-1261, radicado con 
mayor antigüedad, se libró orden de pago mediante auto del 30 de 
enero de 2023, por tanto, no es viable librar nueva mandamiento 
ejecutivo, por la misma obligación y entre las mismas partes, dentro 
del proceso de la referencia, cuyas actuaciones, por tanto, han de 
archivarse. 

 En consecuencia, se 

RESUELVE 

 

1. NEGAR el mandamiento de pago solicitado.  

2. ORDENAR el archivo de las diligencias. 

Déjense las constancias del caso. 

 
NOTIFÍQUESE.  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 16 DE FEBRERO DE 2023.  
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ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3beb4ff324d26b56dc31f6c1ae1d984456f6a248e85cdca52c7622c07ecd061d

Documento generado en 15/02/2023 08:21:46 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
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COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

EXP.  Ejecutivo 2021-1465 CUA. 1. 
 

 
1. Agréguese en autos y póngase en conocimiento el oficio No. 7123146 de 

fecha 6 de agosto de 2022, emitido por la Secretaría de Movilidad de Bogotá, 

obrante a folio 25, en respuesta a la cautela decretada. 

 

2. De otra parte, comoquiera que la parte actora solicitó el emplazamiento 

del el demandado, de conformidad con lo establecido en el art. 108 del 

C.G.P., ordena emplazar al señor LUIS EMILIO PINZÓN PINZÓN. 

 

Según lo prevé el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, la secretaría proceda 
a realizar la inscripción respectiva en el Registro Nacional de  Personas 

Emplazadas del portal web de la Rama Judicial, atendiendo los  parámetros 

fijados en el Acuerdo PSAA14-10118 del 4 de marzo de 2014, emanado de 

la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y el manual de 

uso de los registros expedido para tal fin por la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial. Déjense las constancias del caso.   

 
NOTIFÍQUESE. 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

OLAA 
 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 16 DE FEBRERO DE 2023.  

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 



Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f0ef518d658a7e88a8e67e5fc2af09544b867753313fdc246141cfc425305509

Documento generado en 15/02/2023 08:21:47 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

EXP.  Ejecutivo 2021-00041 CUA. 1. 
 

 
La comunicación que antecede, proveniente de la SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES, se agrega a los autos y se pone en conocimiento de las partes, 

para los fines legales pertinentes (Arc. 30-36). Secretaría publique el 

documento para conocimiento de las partes o remítalo vía correo, dejando 

las constancias del caso. 

 

En ese sentido, atendiendo a la documental que antecede, obrante en los 

archivos 30 al 36, y en atención al auto de apertura 2022-INS-851 proferido 

por la Superintendencia de Sociedades el 21 de junio de 2022, habida 

cuenta que se inició proceso de reorganización contra la sociedad TUBULAR 

RUNNING & RENTAL SERVICES SAS, se dispone que por secretaría se envíe 

el presente proceso a la Superintendencia mencionada, para lo de su 

competencia. Déjense las constancias del caso. 

 
Pónganse a disposición de esa entidad los bienes afectados con cautelas 

dentro de este asunto. OFÍCIESE. 

 

NOTIFÍQUESE (2). 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

OLAA 

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 16 DE FEBRERO DE 2023.  

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
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Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2020-00694 CUA. 1. 
 

 

1. No se tiene por notificado al demandado, comoquiera que en las 

comunicaciones enviadas se aludió simultáneamente al artículo 291 del 

C.G.P. y al art. 8 de la ley 2213 de 2022, disposiciones que guardan 

diferencias respecto a la forma en que se surte la notificación y a la fecha en 

la que ha de tenerse por vinculado al demandado, lo que, a su turno, da 

lugar a confusiones en el cómputo del término de traslado.  

 

2. Con todo, obsérvese que el demandado GERMÁN ALBERTO ORTÍZ 

QUINTERO, el 11 de octubre de 2022, allegó memorial en el que manifiesta 

conocer la existencia del proceso y expone su inconformidad respecto al 

proceso iniciado por la acá demandante, (Archivo No. 22), por ello, se le ha 
de tener por notificado del mandamiento de pago, por conducta 
concluyente, de conformidad con el inciso 1º del art. 301 del C.G.P.  
 

3. A fin de continuar con el trámite, córrasele traslado de la demanda por el 

término de diez (10) días, como se dispuso en el mandamiento ejecutivo, 

remitiendo al correo electrónico desde el que se envió el mensaje de datos, 

copia de la demanda y sus anexos, del auto mandamiento de pago y de este 

proveído, así como link de acceso al cuaderno principal, advirtiéndole que 
cuenta con el término de cinco días para pagar y/o de diez días para 

contestar la demanda y proponer excepciones. 

 

La, secretaría proceda a contabilizar el término con que cuenta el 

demandado para proponer excepciones, previa remisión del traslado 

respectivo. Déjense las constancias del caso.  
 
Adviértasele que los términos se empezarán a contabilizar a partir del día 

siguiente al envío del referido documento y/o de su publicación en el espacio 

web. 

 
4. Por último, en atención a la solicitud elevada por la parte actora, obrante 

en el archivo No. 12, se pone en conocimiento el informe de títulos judiciales 
que antecede (Archivo No. 14). 

 

NOTIFÍQUESE. 

  
MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
 

LM 



JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 16 DE FEBRERO DE 2023. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
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cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

  

Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

EXP. Ejecutivo No. 2020-00560 CUA. 2. 
 

Agréguese a los autos la comunicación allegada por el Ministerio de Defensa 
Nacional, que se pone en conocimiento de la parte actora. 
 
Secretaría deje a disposición de la actora el referido documento. 
 

NOTIFÍQUESE (3).  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 16 DE FEBRERO DE 2023 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
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COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
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cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-1408 CUA. 1. 

 
Previo a resolver lo que en derecho corresponda, respecto a la 
documental allegada por el apoderado de la entidad demandante y 
solicitud de suspensión del proceso, fundada en que la aquí 
demandada, ALBA JAKELINE TORRES GIL, presentó solicitud de 
negociación de deudas, se dispone oficiar al CENTRO DE 
CONCILIACIÓN EQUIDAD JURIDA, con el fin de que informe a este 
despacho el estado actual de dicho trámite, esto es, si se admitió o no, 
en cuyo caso ha de remitir las constancias del caso. OFÍCIESE. 
 
En todo caso, el apoderado puede allegar la prueba echada de menos, 
en aras de resolver con mayor celeridad sobre su solicitud. 
 
 NOTIFÍQUESE (3).  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 16 DE FEBRERO DE 2022.  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 
 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP.  Ejecutivo No. 2022-1154 CUA.1. 

 

Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.   
  
No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digita  
  
 
NOTIFÍQUESE.   
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE  16 DE FEBRERO DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP. Verbal sumario No. 2022-1162 
 

 
Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.   
  
No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digita  
  
 
NOTIFÍQUESE.  
  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 16 DE FEBRERO DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
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Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXP.  Ejecutivo No. 2022-1394 CUA.2. 

 

Se RECHAZA la demanda de la referencia por falta de competencia, en 
razón al factor objetivo, determinado por la cuantía, teniendo en cuenta 
que las pretensiones del asunto superan la mínima cuantía en la 
medida en que tan solo el valor del capital reclamado asciende a los 
$100.000.000,oo M/cte, es decir, supera los 40 salarios mínimos 
legales mensuales vigentes, por tanto, su conocimiento no corresponde 
a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. 

Lo anterior, teniendo en cuenta que este despacho, por disposición del 
Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, expedido por el Consejo Superior de 
la Judicatura, desde el 1º de noviembre de 2018, tiene la categoría de 
“Juzgado 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple” y que este 
tipo de juzgados, tratándose de asuntos contenciosos, únicamente 
conoce de los asuntos de mínima cuantía, en tanto que los de menor 
deben adelantarse ante los Juzgados Civiles Municipales.   
  
En consecuencia, como el asunto es de menor cuantía, se ordena la 
devolución del expediente al Centro de Servicios Administrativos 
Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de Familia, con el fin de 
que lo reparta entre los Juzgados Civiles Municipales de esta ciudad, 
por ser los competentes. Ofíciese y déjense las constancias del caso.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 16 DE FEBRERO DE 2023.    

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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 JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

  

Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00226 CUA. 1. 
 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y avalúo de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo 

que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte 

demandada no propuso excepciones de mérito.  

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 9 de junio de 2021, por 

la suma de $7.200.000,oo por concepto de los cánones de arrendamiento 

adeudados desde noviembre de 2019 al mes de abril de 2020 y por la suma 

de $2.400.000 pactada en la cláusula penal. 

 

El demandado ELÍAS MAURICIO GUTIERREZ CARDONA, se notificó 

personalmente del mandamiento de pago, el 8 de febrero de 2022, (Archivo 

No. 10), y guardó silencio. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),   

  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 

JULIANA CATALINA PRIETO MONROY, contra ELÍAS MAURICIO 
GUTIERREZ CARDONA, para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo.    
 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 
embargar y secuestrar. 

 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 

artículo. 446 del C.G.P. 
 



CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $480.000 M/cte., por concepto de agencias en 

derecho. 
 

NOTIFÍQUESE  

  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez 

2021-00226  
LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 16 DE FEBRERO DE 2023 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

EXP.  Ejecutivo 2019-00427 CUA. 1. 
 

 
Se requiere al apoderado para que proceda a dar cumplimiento a lo 

ordenado en el inciso segundo del auto calendado 31 de mayo de 2022, esto 

es que proceda a prestar caución por la suma de $2.000.000 M/cte, en aras 

de garantizar los eventuales perjuicios que se puedan causar con la 

aprehensión del vehículo objeto de la cautela solicitada, de acuerdo con las 

previsiones del artículo 595, inciso final, numeral 6, del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

OLAA 

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 16 DE FEBRERO DE 2023.  

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
  

Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2020-00498 CUA. 1. 
 
 

En atención al memorial que antecede, se requiere que la parte demandante 

proceda a dar cumplimiento al auto de 22 de marzo de 2022, en el sentido, 

de que “aporte copia de los documentos remitidos como mensaje de datos”, 

visto que no existe certeza de que la demandada haya tenido acceso al 

mandamiento de pago y al traslado de la demanda y sus anexos.  

 

Hasta tanto, no se tendrá por legalmente efectuada la notificación. Si no es 

posible acreditar el acompañamiento de los anexos de que trata la ley, 

rehaga la notificación. 

 

NOTIFÍQUESE.  

   

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 16 DE FEBRERO DE 2023 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1719 CUA. 1 
 

 
1. En atención a la solicitud allegada por el secuestre,  vía correo electronico, 

el día 4 de agosto de 2022, se advierte que dentro del expediente no obra 

despacho comisorio diligenciado, es decir, no existe evidencia de que, a la 

fecha, el secuestro se haya materializado.  
 

2. No obstante, en atención a la decisión adoptada en auto del 28 de julio 

de 2022 (Arc. 05), a través del cual se ordenó la terminación de proceso y el 

levantamiento  de  las  medidas  cautelares,  se REQUIERE  a  la  parte 

demandante para que informe si se adelantó la diligencia de secuestro y 

comunique qué autoridad la llevó a cabo. De contar con el acta respectiva, 

apórtese en copia informal.  
 

3. Allegada la información y de haberse materializado el secuestro, 

REQUIÉRASE AL SECUESTRE para que rinda cuentas de su gestión y, si 

no lo ha hecho aún, haga entrega del bien a la demandada y/o a quien lo 

tuviere en posesión al momento de la diligencia, allegando las pruebas que 
así lo acrediten. Comuníquesele. 
 

4. Aportada la documentación requerida, se resolverá sobre los honorarios. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

OLAA 

 

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 16 DE FEBRERO DE 2023.  

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-1410 CUA. 1. 

 
Se REQUIERE a la parte demandante, para que, dentro del término 
de ejecutoria de este auto, informe la dirección electrónica de la parte 
demandada. Si se desconoce la dirección electrónica de los 
demandados deberá manifestarlo así bajo la gravedad del juramento. 
 
De otro lado, se le pone de presente a la apoderada que, con los anexos 
allegados, también se aportó el pagaré No. 1278, que no es materia de 
ejecución en este asunto.  
 
NOTIFÍQUESE (3).  
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 16 DE FEBRERO DE 2022.  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 
 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

EXP.  Ejecutivo 2022-1369 CUA. 1. 
 

 
Se requiere a la entidad demandante para que presente el poder cumpliendo 

con las formalidades del mismo, esto es, allegando documento con 

presentación personal de acuerdo con el artículo 74 del CGP o acreditando 

su envío, como mensaje de datos, desde el correo del poderdante hacia el 

correo de la apoderada, como lo establece la Ley 2213 de 2022.  

 

Igualmente, cúmplase con las mismas formalidades respecto al memorial de 

de sustitución del mandato.   

 

NOTIFÍQUESE (3). 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

OLAA 

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 16 DE FEBRERO DE 2023.  

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

EXP.  Ejecutivo 2022-00659 CUA. 1. 
 

 
Previo a resolver sobre la solicitud de terminación del proceso por pago de 

la mora, se requiere a la apoderada para que imparta cmplimiento a lo 
ordenado en auto del 4 de noviembre de 2022.  

 

Téngase en cuenta que en el escrito que antecede no se hizo alusión al 

requerimiento realizado por el despacho, en cuanto a que: “precise si la 

demandante restableció el plazo originalmente concedido a la parte 

demandada, qué cuotas en mora fueron canceladas y a partir de qué cuota 

se normaliza el crédito, para mayor claridad.” Ello para determinar si la 
obligación se satisfizo de manera parcial o total, esto es, si sigue vigente o 

no. 

 

Si, por el contrario, el demandado satisfizo la totalidad de las obligaciones, 
es decir, si la deuda se extinguió por pago total, deberá expresarlo así, sin 

lugar a dudas, y solicitar la terminación del proceso conforme al artículo 

461 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

OLAA 

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 16 DE FEBRERO DE 2023.  

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

EXP. Verbal Sumario - Restitución de Inmueble  
No. 2022-00930 

 
 

1. Previo a tener por notificado al demandado FABIÁN RAYO MESA, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, la 
parte interesada acredite el contenido de la notificación y la documentación 
remitida al destinatario (Copia de la demanda y sus anexos), vía electrónica.  
 
2. Por otro lado, atendiendo el escrito allegado por la apoderada de la señora 
PAOLA AZUCENA PEÑA CASTILLO, quien se identifica como propietaria del 
inmueble objeto de la restitución y quien manifiesta que el bien fue 
arrendado por el señor EDILSON ALEXANDER CORTÉS GUTIÉRREZ, 
demandante en este asunto, en calidad de administrador, en virtud del 
contrato de mandato que celebraron para la administración del inmueble 
tipo local comercial ubicado en la Tv 94 L No. 81- 12 piso 1, de la ciudad de 
Bogotá, y que tal contrato fue terminado por parte del mandatario, a través 
de comunicación remitida el 11 de noviembre de 2022, para solicitar, con 
base en ello, ser vinculada al presente trámite en calidad de litisconsorte 
necesario, se considera: 
 
A. Tras revisar las actuaciones surtidas dentro de este asunto, de cara a 
resolver tal petición, se constató: 
 
 

(i) Que por proveído de 31 de octubre de 2022 se admitió el proceso 
de la referencia, promovido por el señor EDILSON ALEXANDER 
CORTÉS GUTIÉRREZ contra de FABIÁN RAYO MESA. 
 

(ii) Que el contrato de arrendamiento base del presente proceso fue 
celebrado el 1 de diciembre de 2021, entre EDILSON ALEXANDER 
CORTÉS GUTIÉRREZ, como arrendador, y el señor FABIÁN RAYO 
MESA, en su calidad de arrendatario, respecto del local comercial 
ubicado en la TV 94 L No. 81- 12 piso 1, de esta ciudad. 

 

(iii) Que, acorde con los anexos allegados con el escrito de la 
peticionaria, entre el señor EDILSON ALEXANDER CORTÉS 
GUTIÉRREZ, en calidad de representante legal de la sociedad 
BIENES Y SERVICIOS CORTES S.A.S. y la señora PAOLA 
AZUCENA PEÑA CASTILLO, se celebró, el 21 de junio de 2021, un 
contrato de mandato, con el fin de que la citada sociedad 
administrara el inmueble ubicado en la dirección TV 94 L No. 81- 
12 piso 1, de esta ciudad, para celebrar contrato de arrendamiento 
e iniciar cualquier proceso jurídico en contra del arrendatario 
respectivo, de ser necesario. 

 



 
B. Ahora bien, el artículo 61 del CGP prevé que “Cuando el proceso verse 

sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza o 

por disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme y no sea posible 

decidir de mérito sin la comparecencia de las personas que sean sujetos de 

tales relaciones o que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá 

formularse por todas o dirigirse contra todas (…)”  

 

Y por su lado, el art. 62 ibidem, consagra que “podrán intervenir en un 

proceso como litisconsortes de una parte y con las mismas facultades de esta, 

quienes sean titulares de una determinada relación sustancial a la cual se 

extiendan los efectos jurídicos de la sentencia, y que por ello estaban 

legitimados para demandar o ser demandados en el proceso …”. 

 

En ese sentido, el litisconsorcio necesario se presenta cuando la cuestión 

litigiosa recae o tiene por objeto una relación jurídica material, única e 

indivisible, que debe resolverse de manera uniforme para todos los sujetos 

que integran la parte correspondiente (art. 61 ibidem), lo que implica que el 

proceso no pueda adelantarse sin la concurrencia de dicho litisconsorte, 

pues su vinculación resulta imprescindible y obligatoria.  

 

c. En este caso,  la luz de las disposiciones citadas y de cara a la situación 

fáctica reseñada, considera el despacho que no es viable acceder a la 

petición de vincular a la señora PAOLA AZUCENA PEÑA CASTILLO, como 

litisconsorte necesario del extremo activo, porque su vinculación no resulta 

obligatoria en este trámite atendiendo la naturaleza del proceso, cuyo objeto 

se circunscribe a la terminación del contrato de arrendamiento y a la 

consecuente restitución del bien arrendado, contrato en el que, al margen 

de su condición de propietaria - que no se discute ni es materia del litigio - 
la peticionaria no es parte, en la medida que quien celebró el contrato en 

calidad de arrendador fue el acá demandante. 

 

Así, obsérvese que, siguiendo la redacción del artículo 62 del CGP, la 

solicitante no goza de legitimación en la causa para ser demandante en este 
asunto, porque – aun cuando lo fuera en desarrollo del contrato de mandato 

celebrado entre ella y la sociedad BIENES Y SERVICIOS CORTES S.A.S.  – 

lo cierto es que quien actúa como parte, esto es arrendador, dentro del 

negocio jurídico cuya terminación se persigue es el señor CORTÉS 

GUTIÉRREZ, máxime cuando para arrendar y explotar económicamente un 

bien no se requiere tener la condición de propietario. 

 

Bajo esa óptica, los conflictos atinentes a la terminación de la relación 
contractual – mandato – que se susciten entre la sociedad administradora, 

su representante legal y la peticionaria, deben ser resueltos fuera del 

proceso de restitución de inmueble arrendado, en el que no es viable 

vincularla como litisconsorte – parte – y tampoco son admisibles las 

tercerías, en sus distintas modalidades, por expresa disposición del artículo 

384 del CGP. 

 

 

 

 



Así las cosas, se NIEGA la vinculación de PAOLA AZUCENA PEÑA 

CASTILLO, en calidad de litisconsorte necesario de la parte demandante.  

 

NOTIFÍQUESE.   

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

2022-00930 

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 16 DE FEBRERO DE 2023.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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 JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

  

Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1508 CUA. 1. 
 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y avalúo de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo 

que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte 

demandada no propuso excepciones de mérito.  

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 18 de septiembre de 2019, 

por la suma de $990.000,oo por capital de las cuotas vencidas del pagaré 

de libranza No. 0414, por la suma de $3.240.000,oo como capital acelerado, 

y por los intereses de mora sobre el capital de las cuotas vencidas, liquidaos  

desde el día siguiente de vencimiento de cada cuota y sobre capital acelerado 

desde la presentación de la demanda, hasta cuando se verifique el pago total 

de la obligación, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una 

y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

El demandado FRANCISCO JAVIER LÓPEZ GÓMEZ, se notificó del 

mandamiento de pago, de conformidad con en el entonces vigente el art. 8 
del Decreto 806 de 2020, el 4 de marzo de 2022 (archivo No. 04), y guardó 

silencio.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),   
  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 
la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE RETIRADOS Y PENSIONADOS DE 
LA FUERZA PÚBLICA Y TRABAJADORES ESTATALES – COORPENTRES-
contra FRANCISCO JAVIER LÓPEZ GÓMEZ, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.    



 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar. 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 

artículo. 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $211.500 M/cte., por concepto de agencias en 
derecho. 
 

NOTIFÍQUESE.  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 16 DE FEBRERO DE 2023 
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ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
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cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

EXP.  Ejecutivo 2019-1815 CUA. 1. 
 

 
1. Téngase por notificado al demandado de conformidad con el entonces 

vigente art. 8 del Decreto 806 de 2020, hoy art. 8 de la Ley 2213 de 2022, el 

9 de marzo de 2022, quien guardó silencio. 

 

2. De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  440  del  C.G.P.,  si  el 

ejecutado no  propone  excepciones  oportunamente,  el  juez  ordenará,  por 

medio de auto que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento   de   las   obligaciones   determinadas   en   el   mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito, ordenar el remate y avalúo de 

los  bienes  embargados  o  de  los  que  posteriormente  se  embarguen  y 

condenar  en  costas  al  ejecutado,  a  lo  cual  se  considera  viable  proceder,  

teniendo en cuenta que la parte pasiva no propuso excepciones de mérito.  

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 20 de noviembre de 2019, 
por la suma de $2.219.007, por capital de las cuotas vencidas causadas 

entre el 31 de enero de 2018 y el 30 de septiembre de 2019, cada una a 

razón de $105.667 m/cte, y por los intereses de mora sobre los capitales de 

tales cuotas, liquidados desde el día siguiente de vencimiento de cada una, 

a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia.    

 
Así mismo, se libró mandamiento ejecutivo por la suma de $739.669 apor 

concepto de capital acelerado y por los intereses de mora sobre dicho capital, 

desde la presentación de la demanda, esto es 15 de octubre de 2019, hasta 

la fecha en que se realice el pago, a la tasa fluctuante máxima permitida, 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 

la Superintendencia Financiera de Colombia.    

 

El demandado fue notificado de conformidad con el entonces vigente art. 8 
del Decreto 806 de 2020, hoy art. 8 de la Ley 2213 de 2022, el 9 de marzo 
de 2022, quien guardó silencio. 
 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 



Por  lo  expuesto,  el  JUZGADO  OCHENTA  Y  TRES  CIVIL  MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ   (TRANSITORIAMENTE   JUZGADO   SESENTA   Y   CINCO   

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)   

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE RETIRADOS Y PENSIONADOS DE LA 
FUERZA PUBLICA Y TRABAJADORES ESTATALES -COORPENTRES 
contra ANTONIO MANUEL COLON BORJA, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.    

 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar. 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el artículo 

446 del C.G.P. 

 

CUARTO: Condenar en  costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidaciónla suma de $200.000 m/cte, por concepto de agencias en 

derecho. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
OLAA 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 16 DE FEBRERO DE 2023.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83
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Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

EXP. Ejecutivo No. 2020-00560 CUA. 1. 
 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 
no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 
que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 
de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito, el remate y avalúo de los bienes embargados o de los 
que posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo 
que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte 
demandada no propuso excepciones de mérito.   
  
En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 18 de septiembre de 2020, 
por la suma de $2.054.248 m/cte, por capital de las cuotas vencidas 
incorporadas en el pagaré base de recaudo, y por  los intereses de mora 
sobre el capital de los numerales anteriores, desde el día siguiente de 
vencimiento de cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y 
media veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 

El demandado JHON FREDY PADILLA CORREA se notificó del 
mandamiento de pago, de conformidad con el art. 8 del Decreto 806 de 2020, 
(hoy ley 2213 de 2022), el 21 de junio de 2022 (Archivo No. 13), y guardó 
silencio.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),    
   
 

RESUELVE:  
 

  
PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTES Y CRÉDITO COMUNITARIA 
-COMULTICRÉDITO - contra JHON FREDY PADILLA CORREA, para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.     
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 
embargar y secuestrar.  
  
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 
artículo. 446 del C.G.P.  
  



CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 
liquidación la suma de $200.000,oo por concepto de agencias en derecho.  
  
NOTIFÍQUESE (3). 
 
 

   
  

MAYRA CASTILLA HERRERA   
Juez 

2020-00560   
LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 16 DE FEBRERO DE 2023 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00052 CUA. 1. 
 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y avalúo de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo 

que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte 

demandada no propuso excepciones de mérito.  

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 21 de mayo de 2021, por 

la suma de $15.960.000 por capital incorporado en el pagaré base de 

recaudo y los intereses de mora sobre la suma anterior desde el 1 de octubre 

de 2019, hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 

permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

El demandado ALFREDO RAFAEL DE ALBA ANDRADE, se notificó 
personalmente del mandamiento de pago, el 4 de mayo de 2022, (archivo 

No. 14), y guardó silencio. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),   

  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 

COOPERATIVA DE CREDITOS Y SERVICIOS MEDINA EN 
INTERVENCIÓN- “COOCREDIMED EN INTERVENCIÓN” - contra 

ALFREDO RAFAEL DE ALBA ANDRADE, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.    
 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar. 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 

artículo. 446 del C.G.P. 

 



CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $798.000 M/cte, por concepto de agencias en 

derecho. 
 

NOTIFÍQUESE (2).  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  

2021-00052 
LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 16 DE FEBRERO DE 2023 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

Firmado Por:
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Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00138 CUA. 1. 
 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y avalúo de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo 

que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte 

demandada no propuso excepciones de mérito.  

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 25 de mayo de 2021, por 

la suma de $1.500.000,oo por capital de las cuotas vencidas del pagaré base 

de recaudo y por intereses de mora sobre las cuotas vencidas desde el día 

siguiente de vencimiento de cada cuota hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a 

una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

El demandado ERIK EDUARDO MELÉNDEZ VEGA, se notificó del 

mandamiento de pago, de conformidad con en el entonces vigente el art. 8 

del Decreto 806 de 2020, hoy art. 8 de la Ley 2213 de 2022, el 4 de marzo 

de 2022 (archivo No. 09), y guardó silencio. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),   

  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE RETIRADOS Y PENSIONADOS DE LA 
FUERZA PUBLICA Y TRABAJADORES ESTATALES - contra ERIK 
EDUARDO MELÉNDEZ VEGA, para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo.    
 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar. 

 



TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 

artículo. 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $200.000 M/cte., por concepto de agencias en 

derecho. 

 

NOTIFÍQUESE.  

  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 16 DE FEBRERO DE 2023 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00512 CUA. 1. 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y avalúo de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo 

que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte 

demandada no propuso excepciones de mérito.  

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 21 de julio de 2021, por 

la suma de $6.254.691.oo por capital incorporado en el pagaré base de 

recaudo y por los intereses de mora sobre la suma anterior desde el 2 de 

febrero de 2021 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 

máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
El demandado WILLIAM YACIN ESTANISLAO MEJÍA, se notificó del 

mandamiento de pago, de conformidad con en el entonces vigente el art. 8 

del Decreto 806 de 2020, hoy art. 8 de la Ley 2213 de 2022, el 22 de abril 

de 2022 (archivos Nos. 6 al 8), y guardó silencio.  
 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),   

  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 

CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A, contra WILLIAM YACIN 
ESTANISLAO MEJÍA, para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo.    
 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar. 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 

artículo. 446 del C.G.P. 

 



CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $312.800 M/cte., por concepto de agencias en 

derecho. 
 

NOTIFÍQUESE.  

  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez 
2021-00512  

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 16 DE FEBRERO DE 2023 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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Juez Municipal
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Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00518 CUA. 1. 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y avalúo de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo 

que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte 

demandada no propuso excepciones de mérito.  

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 21 de julio de 2021, por 

la suma de $2.326.171,oo por capital incorporado en el pagaré base de 

recaudo y por los intereses de mora sobre la suma anterior desde el 2 de 

febrero de 2021 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 

máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
El demandado MIGUEL ÁNGEL ROJAS DÍAZ, se notificó del mandamiento 

de pago, de conformidad con en el entonces vigente el art. 8 del Decreto 806 

de 2020, hoy art. 8 de la Ley 2213 de 2022, el 22 de abril de 2022 (archivos 

Nos. 6 al 8), y guardó silencio.  
 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),   

  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 

CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A. contra MIGUEL ÁNGEL ROJAS 
DÍAZ, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo.    
 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar. 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 

artículo. 446 del C.G.P. 

 



CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $200.000 M/cte., por concepto de agencias en 

derecho. 
 

NOTIFÍQUESE.  

  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  

2021-00518 
LM 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

  
Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00554 CUA. 1. 
 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y avalúo de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo 

que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte 

demandada no propuso excepciones de mérito.  

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 23 de julio de 2021, por 

la suma de $30.327.438,oo por capital incorporado en el pagare base de 

recaudo  y por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados 
desde 2 de marzo de 2021 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 

El demandado JOSÉ MARÍA GAVIRIA RIVERA, se notificó del mandamiento 

de pago, de conformidad con en el entonces vigente el art. 8 del Decreto 806 

de 2020, hoy art. 8 de la Ley 2213 de 2022, el 1 de marzo de 2022 (Archivo 

No. 07), y guardó silencio. 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),   

  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 

BANCO SERFINANZA S.A. contra JOSÉ MARÍA GAVIRIA RIVERA, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo.    
 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar. 

 



TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 

artículo. 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $1.516.000 M/cte por concepto de agencias en 

derecho. 

 

NOTIFÍQUESE.   

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez 

2021-00554  
LM 

 

 
 
 
  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

EXP.  Ejecutivo 2021-1141 CUA. 1. 
 

 
1. Téngase por notificado al demandado de conformidad con el entonces 

vigente art. 8 del Decreto 806 de 2020, hoy art. 8 de la Ley 2213 de 2022, el 

20 de abril de 2022, quien guardó silencio. 

 

2. De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  440  del  C.G.P.,  si  el 

ejecutado no  propone  excepciones  oportunamente,  el  juez  ordenará,  por 

medio de auto que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento   de   las   obligaciones   determinadas   en   el   mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito, ordenar el remate y avalúo de 

los  bienes  embargados  o  de  los  que  posteriormente  se  embarguen  y 

condenar  en  costas  al  ejecutado,  a  lo  cual  se  considera  viable  proceder,  

teniendo en cuenta que la parte pasiva no propuso excepciones de mérito.  

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 10 de diciembre de 2021, 
por la suma de $7.382.175, por concepto del capital incorporado en el 

pagaré base de recaudo, por los intereses de mora sobre el capital, desde el 

23 de septiembre de 2021, a la tasa fluctuante máxima permitida, 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, y por valor de $ 1.498.004.00 

a razón de los intereses de plazo sobre el capital, calculados desde el 1° de 

agosto de 2020 hasta el 22 de septiembre de 2021. 

 
El demandado fue notificado de conformidad con el entonces vigente art. 8 

del Decreto 806 de 2020, hoy art. 8 de la Ley 2213 de 2022, el 20 de abril 
de 2022, y guardó silencio. 
 

Por  lo  expuesto,  el  JUZGADO  OCHENTA  Y  TRES  CIVIL  MUNICIPAL  
DE BOGOTÁ   (TRANSITORIAMENTE   JUZGADO   SESENTA   Y   CINCO   
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)   

 

RESUELVE: 
 

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 



PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 
COOPERATIVA EMPRESARIAL DE AHORRO Y CRÉDITO -COOVITEL- 
contra YEISON SMITH MONCADA PINO, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.    

 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar. 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el artículo 

446 del C.G.P. 

 

CUARTO: Condenar en  costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidaciónla suma de $445.000 m/cte, por concepto de agencias en 

derecho. 

 

NOTIFÍQUESE.  

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
OLAA 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
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ESTADO DE 16 DE FEBRERO DE 2023.  
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ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

EXP.  Ejecutivo 2021-1251 CUA. 1. 
 

 
1. Téngase por notificados a los demandados de conformidad con el entonces 

vigente art. 8 del Decreto 806 de 2020, hoy art. 8 de la Ley 2213 de 2022, el 

2 de mayo de 2022, quienes guardaron silencio. 

 

2. De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  440  del  C.G.P.,  si  el 

ejecutado no  propone  excepciones  oportunamente,  el  juez  ordenará,  por 

medio de auto que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento   de   las   obligaciones   determinadas   en   el   mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito, ordenar el remate y avalúo de 

los  bienes  embargados  o  de  los  que  posteriormente  se  embarguen  y 

condenar  en  costas  al  ejecutado,  a  lo  cual  se  considera  viable  proceder,  

teniendo en cuenta que la parte pasiva no propuso excepciones de mérito.  

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 3 de febrero de 2022, por 
la suma de $7.646.258.47, por concepto del capital incorporado en el pagaré 

base de recaudo, por $505.211,00 a título de “otras obligaciones” y por los 
intereses de mora sobre el capital, liquidados desde el 16 de octubre de 

2021, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media 
veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia.    

 

Los demandados fueron notificados de conformidad con el entonces vigente 

art. 8 del Decreto 806 de 2020, hoy art. 8 de la Ley 2213 de 2022, el 2 de 

mayo de 2022, y no propusieron excepciones 

 

Por  lo  expuesto,  el  JUZGADO  OCHENTA  Y  TRES  CIVIL  MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ   (TRANSITORIAMENTE   JUZGADO   SESENTA   Y   CINCO   

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)   

 

RESUELVE: 
 
 

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 



PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en el proceso EJECUTIVO del 
INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS 
TÉCNICOS EN EL EXTERIOR “MARIANO OSPINA PÉREZ” -ICETEX- 
contra DIEGO ALEJANDRO PULIDO GAUTA y EDILSON PULIDO PÁEZ, 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo.    

 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar. 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el artículo 

446 del C.G.P. 

 

CUARTO: Condenar en  costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidaciónla suma de $407.000 M/cte por concepto de agencias en derecho. 
 

NOTIFÍQUESE.  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

OLAA 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 16 DE FEBRERO DE 2023.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  
Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-1254 CUA. 1. 
 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y avalúo de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo 

que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte 

demandada no propuso excepciones de mérito.  

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 3 de febrero de 2022, por 

la suma de $28.761,200 por capital incorporado en el pagaré base de 

recaudo y por los intereses de mora, liquidados desde la presentación de la 
demanda (29 de octubre de 2021) hasta cuando se verifique el pago total, a 

la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 

La demandada DORIS VARELA GARCÍA, se notificó del mandamiento de 

pago, de conformidad con en el entonces vigente el art. 8 del Decreto 806 de 

2020, hoy art. 8 de la Ley 2213 de 2022, el 7 2022 (archivo No. 04), y guardó 
silencio. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),   
  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A- AECSA. - contra 

DORIS VARELA GARCÍA para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo.    
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar. 
 



TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 

artículo. 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $1.400.000 M/cte por concepto de agencias en 

derecho. 

 

NOTIFÍQUESE.  

  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

 

 
 
 
  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
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_________________________________ 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

EXP.  Ejecutivo 2021-00615 CUA. 1. 
 

Atendiendo las solicitudes de terminación del proceso, recibidas a través del 
correo electrónico del despacho, provenientes de la representante legal y la 
apoderada de la parte actora y del apoderado de la parte demandada, y al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se: 
 

R E S U E L V E: 
 
1.- DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO del BANCO AV 
VILLAS S.A. contra CLAUDIA PATRICIA REBOLLEDO MUÑOZ, por pago 
total de la obligación. 
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 
constituyan en el futuro para el proceso a la demandada, en caso de no 
haber embargo de remanentes. Ofíciese.    
    
4.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. 
 
5.- En su oportunidad archívese el expediente. 
 
6.- Sin condena en costas. 
 

NOTIFÍQUESE.  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

OLAA 

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 16 DE FEBRERO DE 2023.  

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
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cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

EXP.  Ejecutivo 2021-0783 CUA. 1. 
 
 

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del despacho, proveniente del apoderado de la parte 
actora, y al cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se: 
 

R E S U E L V E: 
 
1.- DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de BANCOLOMBIA 
S.A. contra LUZ MYRIAM CALDERÓN RIVERA, por pago total de la 
obligación. 
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 
constituyan en el futuro para el proceso a la demandada, en caso de no 
haber embargo de remanentes. Ofíciese.    
    
4.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. 
 
5.- En su oportunidad archívese el expediente. 
 
6.- Sin condena en costas. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
OLAA 

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
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ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP.  Ejecutivo 2021-00721 CUA. 1. 
 
Atendiendo el contrato de transacción allegado por el apoderado de la parte 
demandante, el 19 de diciembre de 2022, y al cumplirse las exigencias del 
art. 312 del C.G.P. se, 
 

R E S U E L V E: 
 
 
1.- DECRETAR la terminación del proceso de GLADYS MONGUI CELENO 
contra DIANA MARCELA FINO PACHECO, por TRANSACCIÓN. 
 
2.-  DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del despacho respectivo. Ofíciese.  
 
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 
constituyan en el futuro para el proceso a la demandada, en caso de no 
haber embargo de remanentes. Ofíciese. 
 
4.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital.  
 
5.-  En su oportunidad archívese el expediente. 
 
6.-  Sin condena en costas. 
 

NOTIFÍQUESE (2).  

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
OLAA 

 

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 16 DE FEBRERO DE 2023.  

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-0097 CUA.1 
 

1. Tras una revisión de las diligencias, se advierte que se incurrió en un 

error en la norma enunciada en el auto que antecede, por ende, con 

fundamento en el artículo 286 inciso final del C.G.P., se corrige el auto de 

fecha 20 de mayo de 2021, para indicar que: 

 

“Previo a resolver sobre la solicitud de nulidad impetrada por el apoderado 

del demandante, con fundamento en  la  causal 4ª  del artículo 133 del Código 

General del Proceso, se corre traslado a la parte demandada para que, dentro 

del término de tres (3) días, manifieste lo pertinente.”. Y no como 
anteriormente se indicó.  

 

2. Obsérvese que la secretaría efectuó el traslado del escrito de nulidad, 

como se ordenó en auto anterior, en el espacio web del juzgado – Micrositio 
– en la página de la Rama Judicial, conforme consta en archivo 20 del 

expediente y que la parte actora guardó silencio. 

 

3. En firmeete auto, ingrese par resolver la solicitud de nulidad. 

 
NOTIFÍQUESE.  

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

OLAA 

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 16 DE FEBRERO DE 2023. 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

EXP.  Ejecutivo 2021-00041 CUA. 1. 
 

 
1. Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la sociedad 

demandada se notificó del auto admisorio, por conducto de apoderado el 5 

de octubre de 2021, de conformidad con el acta correspondiente al archivo 

17, quien dentro del término legal contestó la demanda, sin oponerse a las 

pretensiones y sin proponer medios exceptivos (Archivo 18). 

 

2. Se reconoce personería al abogado JULIAN DAVID PARDO CASTRO, como 

apoderado judicial de la sociedad demandada, en los términos y para los 

fines del poder conferido (Arc. 15).   

 

3. El apoderado contestó la demanda el día 12 de octubre de 2021 y envió 

el traslado respectivo a la parte actora, de acuerdo con lo establecido en el 

parágrafo del art. 9° del Decreto 806 del 2020, por ende, no se procederá a 

correr nuevo traslado a la parte demandante. 

 

4. Por su parte, el extremo activo descorrió en tiempo el traslado (Arc. 28), 

no obstante, no es viable emitir sentencia, pese al allanamiento, dada la 

decisión adoptada en auto de esta misma fecha, en el que se ordena el envío 

del expediente a la Superintendencia de Sociedadades, ante la admisión del 

proceso de reorganización de la persona jurídica demandada. 

 

NOTIFÍQUESE (2).  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

OLAA 

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 16 DE FEBRERO DE 2023. 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
  
 

Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 

EXP. Ejecutivo No.2020-00578 CUA. 1. 
 
  

1. Para todos los efectos legales, obsérvese que la demandada AMPARO 
CIFUENTES CORREA, se notificó del mandamiento de pago, por conducta 
concluyente, de conformidad con el inciso 1° del art. 301 del C.G.P.  
  
2. Así las cosas, secretaría proceda a contabilizar el término con que cuenta 
la demandada para proponer excepciones, previa remisión del traslado 
respectivo, acorde con el artículo 91 del CGP. Déjense las constancias del 
caso.  
 
Adviértasele que los términos se empezarán a contabilizar a partir del día 
siguiente al envío del referido documento y/o de su publicación en el espacio 
web. 
 
NOTIFÍQUESE.  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 16 DE FEBRERO DE 2023.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

  

Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

EXP. Ejecutivo No. 2020-00560 CUA. 1. 
 
 

1.- Para todos los efectos legales, obsérvese que el demandado JHON FREDY 
PADILLA CORREA, se notificó del mandamiento de pago, de conformidad 
con el art. 8 del Decreto 806 de 2020, (hoy ley 2213 de 2022), el 21 de junio 
de 2022 (Archivo No. 13), y guardó silencio.  

2. Atendiendo a lo solicitado en el escrito que antecede (Archivo No.15), se 
reconoce a la abogada PAOLA ANDREA TAPIAS GARCÍA, como apoderada 
judicial del demandado, en los términos y para los efectos del poder 
otorgado.  

3. En consonancia con el numeral 1 de este auto, se niega la solicitud 
allegada por la apoderada del demandado el 8 de septiembre de 2022, 
relativa a que se notifique a su representado por su conducto (Archivo No. 
19), comoquiera que este fue vinculado en legal forma al proceso con 
antelación. 

NOTIFÍQUESE (3).  

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 16 DE FEBRERO DE 2023 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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Juez Municipal
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 JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
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COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

  

Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00052 CUA. 1. 
 

Se acepta la sustitución de poder que hace la apoderada de la parte 

demandante al abogado CARLOS ANDRÉS VALENCIA BERNAL, a quien se 

le reconoce personería para actuar dentro de este asunto, en idénticos 

términos y para los mismos efectos del mandato que le fue sustituido. 

De otro lado, obsérvese que el demandado ALFREDO RAFAEL DE ALBA 
ANDRADE, se notificó personalmente del mandamiento de pago, el 4 de 
mayo de 2022, (archivo No. 14), y guardó silencio. 

 

NOTIFÍQUESE (2).  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 16 DE FEBRERO DE 2023 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
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Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-2130 CUA. 1. 
 
 

1. Para todos los efectos legales, obsérvese que el demandado SANTANDER 

ALARCÓN SILVA, se notificó del mandamiento de pago, por conducta 

concluyente, de conformidad con el inciso segundo del art. 301 del C.G.P.  

 

2. Se reconoce personería a la abogada BEATRIZ ELENA VARGAS 

SEPÚLVEDA, como apoderada judicial del citado demandado, en los 

términos y para los fines del poder conferido (Archivo No. 05). 

 

3. A fin de continuar con el trámite, córrasele traslado y sus anexos de la 

demanda al citado demandado, por el término de diez (10) días, como se 

dispuso en el mandamiento ejecutivo.  

 

Así las cosas, secretaría proceda a contabilizar el término con que cuenta el 

demandado para proponer excepciones, previa remisión del traslado 
respectivo. Déjense las constancias del caso.  
 

Adviértasele que los términos se empezarán a contabilizar a partir del día 

siguiente al envío del referido documento y/o de su publicación en el espacio 

web. 
 
4. Por último, en atención a la solicitud elevada por la parte actora, obrante 

en el archivo No. 02 se pone en conocimiento el informe de títulos judiciales 

que antecede (Archivo No. 08). 

 
NOTIFÍQUESE. 

  
MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 16 DE FEBRERO DE 2023 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

EXP.  Verbal sumario de responsabilidad civil  
No.2021-00175 CUA. 1. 

 
 
1. Téngase en cuenta que el demandado VICTOR ASDRUVAL HERNÁNDEZ 

HERNÁNDEZ, se notificó del auto admisorio, por aviso recibido el 11 de 

marzo de 2022, quien guardó silencio. 

 

2. Por su parte, el demandado HUGO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, se notificó 

del auto admisorio, por aviso recibido el 11 de marzo de 2022, contestó la 

demanda y propuso medios exceptivos. 

  

3. Se reconoce personería al abogado CIRO HUMBERTO LOBO GALLARDO 

como apoderado judicial del demandado HUGO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, 

en los términos y para los fines del poder conferido (arch. 22).   

 

4. Se corre traslado a la parte demandante de las excepciones de mérito 
formuladas por el demandado HUGO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, por el 

término de tres (3) días, conforme lo dispone el inc. 6 del art. 391 del C.G.P.    

 

Secretaría efectúe el traslado y deje las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
OLAA 

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 16 DE FEBRERO DE 2023.  

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXP. Verbal sumario No. 2020-00662 CUA. 1. 

 
1.- Se tiene por notificada a la demandada SERVICIO DE VIGILANCIA Y 

LOGÍSTICA NACIONAL LTDA “SERVILIN LTDA”, de conformidad con lo 

establecido en el art. 8 del Decreto 806 del 2020, hoy art. 8 de la Ley 2213 

de 2022, el 8 de abril de 2022, quien guardó silencio.  

 

2. De las excepciones de mérito formuladas por el CONJUNTO 

RESIDENCIAL ANDALUCIA P.H., se corre traslado a la parte de 

demandante, por el término legal de tres (3) días, conforme al artículo 391 

del C. G. del P.  

 

Secretaría proceda a publicar el escrito respectivo en el micrositio del 

juzgado, en la página web de la Rama Judicial.  

 

La parte actora, al momento de descorrer el traslado de los medios de 
defensa deberá, simultáneamente, remitir el escrito al correo electrónico de 

notificación del extremo pasivo. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 16 DE FEBRERO DE 2023 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

  
Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

EXP. Verbal Sumario –Prescripción Extintiva – 
No. 2021-00796 

 
1. No se tiene por notificados a los demandados BANCO DAVIVIENDA S.A. 
y la TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A., de conformidad con el art. 8 del 
decreto 806 de 2020, por cuanto no se encuentra acreditado la entrega 
efectiva del mensaje de datos enviado el 23 de junio de 2022.  
 
2. Con todo, obsérvese que los demandados se notificaron por conducta 
concluyente, de conformidad con el inciso segundo del art. 301 del C.G.P., 
(Archivos Nos. 18, 26 y 30), que contestaron la demanda y propusieron 
excepciones.  
 
3. Así las cosas, se corre traslado a la parte de demandante de las 
excepciones de mérito formuladas, por el término legal de tres (3) días, 
conforme al artículo 391 del C.G.P.  
 
Secretaría proceda a publicar el escrito respectivo en el micrositio del 
juzgado, en la página web de la Rama Judicial.  
 
La parte actora, al momento de descorrer el traslado de los medios de 
defensa deberá, simultáneamente, remitir el escrito al correo electrónico de 
notificación del extremo pasivo. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

 

 
 
 
  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 16 DE FEBRERO DE 2023 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

Firmado Por:
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Juez Municipal
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00226 
 
 
1. Para todos los efectos legales, téngase en cuenta demandado ELÍAS 
MAURICIO GUTIERREZ CARDONA, se notificó personalmente del 
mandamiento de pago, el 8 de febrero de 2022, (Archivo No. 10), y 
guardó silencio.  
 
2. Por secretaría córrase traslado a la parte ejecutante de la solicitud 
de terminación del proceso por pago, junto con el informe de títulos, 
como lo dispone el inc. 3º del art. 461 del C.G.P. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2). 
 
   
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE  16 DE FEBRERO DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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